
 
 
 

 

“SOLICITO RECONSIDERACION DEL 

PROCESO DE CONTRATACION DE LA 

PLAZA DE EPT-CARPINTERIA 

 

SEÑORA         : María Carolina Pérez Tello  

                                          Directora de la UGEL El Dorado 

                                          

 

Yo Edilberto Córdova Pizango con DNI N° 0116024, con domicilio en el Jr. Eladio 

Tapullima N° 370, Banda de Pishuaya, distrito de San José de Sisa, provincia de El 

Dorado, ante usted con el debido respeto me presento y expongo: 

Que me presente Sra. Directora al proceso de contratación docente III etapa  en la 

especialidad de EPT- carpintería, considerando que cumplía los requisitos para esta 

etapa, fui el único participante, en la publicación preliminar me califico la comisión 

NO APTO, ante lo cual presente una carta de reclamo solicitando reconsideración y 

evaluación de mis expedientes porque  estuve trabajando dos años consecutivos  

en la plaza de la I:E Manuel Antonio Mesones Muro, teniendo un desempeño 

favorable de parte los directivos de dicha I:E. Ante tal hecho el área de Recursos 

Humanos con la carta N° 0058,   me respondieron que no procede porque según el 

orden de prelación no menciona egresado de I:S:P – Historia y Geografía y 

decidieron que mi reclamo NO PROCEDE. 

Ante tal respuesta y quedando la plaza desierta al preguntar a uno de los miembros 

de la comisión menciono que harán una última convocatoria, que sería lo correcto 

como se venía haciendo todos los años por la transparencia del proceso, el cual 

estuve esperando y haciendo seguimiento. En vista de que no se daba el día de hoy 

viernes me apersone a la UGEL en horas de la mañana, no me atendieron y espere 

a la tarde para averiguar lo actuado en compañía del director de la I:E en mención, 

conversando con el responsable de Recursos Humanos nos informó que la plaza ya 

fue contratada el mismo día martes que fue la adjudicación del nivel secundario, 

manifestando que fue acuerdo de la comisión llamar del publico  quien desea 

adjudicarse en la plaza que tenga conocimientos de carpintería, versión que también 

nos confirmó vía teléfono  la profesora Nora Edith Montoya Quiroz como miembro 



 
 
 

de la comisión, ante el llamado se presentó un bachiller de inglés y fue adjudicado, 

que puede estar en la misma condición que mi persona por no ser de la especialidad. 

 Ante tal situación considero Sra. Directora que no se siguió con el debido proceso, 

porque se tuvo que convocar, porque había el tiempo prudencial para realizarlo. 

Seguro de contar con su gentil comprensión y considerando la transparencia del 

proceso, solicito por su intermedio reconsiderar mi pedido por ser de justicia, me 

suscribo de Usted. 

           Correo :  edycordovapizango@gmail.com 

            Teléfono   981 611 648   

ANEXOS: 

- Documentos principales presentados al proceso de contrato. 

- Carta de reclamo (cargo) 

- Carta N° 0058 

San José de Sisa 26 de febrero del 2021 

   Atte. 

 

 

                Edilberto Córdova Pizango  

                                                   Postulante 
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DIRECCICJIM RecituruAL 1.7E LUULACIUNI 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE EL DORADO 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 
PROCESO PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORES V SU RENOVACIÓN EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SERVICIO DOCENTE EN 

EDUCACIÓN BÁSICA. 

Decreto Supremo N° 015-2020-MINEDU 

San José de Sisa, 16 de febrero del 2021. 

CARTA N°  oo58  -2021- GRSM-UGEL-ED-SJS/-CEED 

Señor 	 EDILBERTO CORDOVA PIZANGO. 

Asunto 	 Respuesta a reclamo. 

Referencia 	 Expediente N° UD21-01751. 

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo en 

representación de la Comisión Evaluadora para Contrato Docente 2021 de la UGEL El 

Dorado, comunicarle los resultados de la nueva evaluación del expediente N° UD21-00662, 

cuyo detalle es el siguiente: 

Según el Anexo 3 del DS 015-2020-MINEDU, que indica los requisitos de formación 

académica por cargo, modalidad educativa, nivel o ciclo y área curricular o campo de 

conocimiento para la modalidad de contratación directa, por evaluación de expedientes y 

contratación excepcional, en su numeral 06 ERB Secundaria Área curricular Educación para el 

Trabajo, no presenta el orden de prelación con la mención de Egresado de Instituto Superior 

Pedagógico — Historia y Geografía. 

Realizada la revisión y al no modificarse los resultados, la Comisión decide que su 

reclamo NO PROCEDE. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Lic. James Segura Chávez 

PRESIDENTE 
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